
  
 
 
 
 
 
 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

HUMANOS, PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN POR LA 

QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE ASPIRANTES 

PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, DE PLAZAS 

VACANTES O DE SUSTITUCIÓN DE LA ESPECIALIDAD DE 

INTERPRETACIÓN AUDIOVISUAL DEL CUERPO DE PROFESORES 

DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, CONVOCADA POR ORDEN DE 6 

DE OCTUBRE DE 2025. 

  

 Por Orden de 6 de octubre de 2025 de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional se declaró abierta la lista de interinidad de la 

especialidad de Interpretación Audiovisual del Cuerpo de Profesores de Música 

y Artes Escénicas, una vez agotados los procedimientos de urgencia.  

El apartado cuarto de la citada orden establece que aquellos aspirantes 

que cumplan con los requisitos establecidos en la misma deberán realizar una 

prueba específica de aptitud que permitirá comprobar y evaluar la competencia 

profesional de los aspirantes sobre el conocimiento de los contenidos de las 

asignaturas atribuidas a la especialidad citada. 

En este mismo apartado se dispone que a tal efecto la Directora General 

de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación nombrará una 

comisión de valoración. 

En su virtud,   

RESUELVO: 

 

PRIMERO.  Designar como miembros de la comisión de valoración de 

aspirantes, establecida en el apartado segundo de la referida orden de la 

Consejería de Educación y Formación Profesional, a los siguientes funcionarios 

de carrera: 
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Presidente:                    

D. Ignacio José Guerrero Martínez.               

Vocales:                        

     D. José Antonio Sánchez. 

     D.ª Dolores Galindo Marín. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 

276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 

accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 

se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 

régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 

decimoséptima de la citada ley, la comisión de selección, podrán proponer la 

incorporación a sus trabajos de asesores especialistas y ayudantes. Serán 

funciones de los primeros el asesoramiento de los miembros del órgano de 

selección en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su 

especialidad. 

 

SEGUNDO. Aquellos miembros de la comisión, cuya composición se 

recoge en la presente resolución, que se hallen incursos en alguna de las 

causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, deberán comunicar la causa de su 

abstención. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso de alzada, ante el Consejero de Educación y 

Formación Profesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 

al de su publicación. 

 

(Firmado electrónicamente) 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

P.D: LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN  

EDUCATIVA E INNOVACIÓN 

(P.D. art. 3.1 de la Orden de 29 de septiembre de 2023) 

María del Carmen Balsas Ramón. 
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